
Santa Fe, 11 de Agosto de 2022

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz solicita al Departamen-
to Ejecutivo Municipal que, a través de su Dirección de Mujeres y Disidencias dependiente de la 
Secretaría de Políticas de Cuidados y Acción Social, inicie una campaña de difusión y concien-
tización sobre la Línea Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, de atención gratuita a través 
del teléfono 0800-222-3444, que brinda atención personalizada y oportuna sobre el acceso a los 
servicios de salud sexual y salud reproductiva en todo el país.

Santa Fe, 11 de Agosto de 2022

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente, Concejalas y Concejales:
  El proyecto que ponemos a disposición de mis pares solicita al Departamento Ejecutivo 
Municipal que inicie una campaña de difusión y concientización sobre la Línea Nacional de Salud 
Sexual y Reproductiva, de atención gratuita a través del teléfono 0800-222-3444, a través de su 
Dirección de Mujeres y Disidencias dependiente de la Secretaría de Políticas de Cuidados y Ac-
ción Social. 
 El servicio de atención 0800 de Salud Sexual y Reproductiva es un espacio de consulta 
confidencial tanto para la población como para los equipos de salud sobre salud sexual y salud 
reproductiva. Tiene como objetivo brindar atención personalizada y oportuna para facilitar el 
acceso a los servicios de salud sexual y salud reproductiva en todo el país. La línea es atendida 
por un equipo de consultoras y consultores formados en la promoción de los derechos sexuales 
y reproductivos y la salud integral que contienen, orientan y brindan asesoramiento a la pobla-
ción. La llamada es confidencial, y se puede conocer qué consultas llegan habitualmente al 0800, 
a través de la página del gobierno nacional .
 Multipalabras, alianza entre la Multisectorial de Mujeres de Santa Fe y la Asociación Civil 



Palabras realizó un monitoreo social santafesino sobre acceso a la salud sexual, que fue presen-
tado ante las Concejalas de este cuerpo. El proyecto, que fue financiado por Fondo de Mujeres 
del Sur, se realizó en varias etapas, una de ellas consistió en la implementación de encuestas 
entre el personal de diversos efectores públicos- centro de salud y hospitales- y usuarias de los 
mismos. Se realizaron 712 encuestas, cinco usuarias por efector. El sondeo se llevó a cabo en 11 
departamentos del centro norte provincial: General Obligado, San Javier, Vera, Castellanos, 9 de 
Julio, San Cristobal, Garay, La Capital, las Colonias, San Javier, San Jerónimo y San Justo. Para 
esto se pidió y obtuvo autorización del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe. 
 El informe preliminar del relevamiento realizado respecto a la línea de atención gratuita 
en salud sexual del Ministerio de Salud de la Nación (0800-2222-3444), herramienta telefónica de 
consultas sobre salud sexual y de reclamo cuando no se garantizan los derechos sexuales, arro-
jó como resultado que el 81,3% de las usuarias encuestadas la desconoce y sólo el 18,7 afirmó 
conocerla, en términos generales. Entre las conclusiones comprobaron que en líneas generales 
las usuarias tienen dificultades para acceder a la información sobre las prácticas que ofrece el 
sistema público de salud. En consonancia con las conclusiones arrojadas, entendemos que des-
de nuestras competencias a nivel local debemos sumar acciones a través de una campaña de 
difusión y concientización para garantizar el acceso al derecho a la salud de la ciudadanía.
 Por todo lo precedentemente expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en este 
proyecto.


